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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Ana Laura Bernal Camarena.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados.   

24 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

08 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación de días por la de UMAS diarias y la de Distrito Federal por la de Cuidad de México.   

 
 

 
 

No. Expediente: 0114-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO 
 

 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO II 

 
Responsabilidades y Sanciones 

 
 

Artículo 238. Las multas previstas en esta Ley se 
impondrán a razón de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la 
conducta sancionada. Podrán aplicarse al quejoso o al 

tercero interesado y en ambos supuestos, según el caso, 
de manera conjunta o indistinta con quienes promuevan 

en su nombre, sus apoderados o sus abogados, según lo 
resuelva el órgano jurisdiccional de amparo.  

 
Si el infractor fuera jornalero, obrero o trabajador, la multa 

no podrá exceder de su jornal o salario de un día.  

 

DECRETO 

Artículo Único. Se reforman los artículos 240, 241, 242, 
243, 244, 245, 246, 247, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 

255, 256, 257, 258, 259, 261, 262, 264, 265, 266, 267, 

268 Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como siguen: 

Título Quinto 

Capítulo II Responsabilidades y sanciones 

Artículo 238. Las multas previstas en esta ley se 

impondrán a razón de la unidad de medida y 
actualización (UMA) vigente al momento de realizarse 

la conducta sancionada. Podrán aplicarse al quejoso o al 
tercero interesado y en ambos supuestos, según el caso, 

de manera conjunta o indistinta con quienes promuevan 
en su nombre, sus apoderados o sus abogados, según lo 
resuelva el órgano jurisdiccional de amparo. 

Si el infractor fuera jornalero, obrero o trabajador, la multa 
no podrá exceder de su jornal o una UMA diaria. 
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Artículo 240. En el caso del artículo 11 de esta Ley, si 

quien promueve no tiene la representación que afirma, se 
le impondrá multa de treinta a trescientos días. 

Artículo 241. Tratándose de lo previsto en el artículo 14 
de esta Ley, si quien afirma ser defensor no lo demuestra, 

se le impondrá una multa de cincuenta a quinientos días.  

 
 

Artículo 242. En el caso del párrafo tercero del artículo 
16 de esta Ley, a la parte que teniendo conocimiento del 

fallecimiento del quejoso o del tercero interesado no lo 
comunique al órgano jurisdiccional de amparo, se le 

impondrá multa de cincuenta a quinientos días.  
 

Artículo 243. En el caso de los artículos 20, párrafo 
segundo y 24 de esta Ley, si los jefes o encargados de las 

oficinas públicas de comunicaciones se niegan a recibir o 
transmitir los mensajes de referencia, se les impondrá 

multa de cien a mil días.  
 

Artículo 244. En el caso del artículo 27, fracción III, inciso 

b) de esta Ley, a la autoridad responsable que no 
proporcione el domicilio del tercero interesado se le 

impondrá multa de cien a mil días.  
 

Artículo 245. En el caso del artículo 28, fracción I de esta 
Ley, a la autoridad responsable que se niegue a recibir la 

notificación se le impondrá multa de cien a mil días.  
 

 
Artículo 246. En el caso del artículo 28, fracción II de 

esta Ley, si el encargado de la oficina pública de 

Artículo 240. En el caso del artículo 11 de esta Ley, si quien 

promueve no tiene la representación que afirma, se le 
impondrá multa de treinta a trescientas UMA diarias. 

Artículo 241. Tratándose de lo previsto en el artículo 14 de 
esta Ley, si quien afirma ser defensor no lo demuestra, se 

le impondrá una multa de cincuenta a quinientas UMA 
diarias. 

Artículo 242. En el caso del párrafo tercero del artículo 16 

de esta Ley, a la parte que teniendo conocimiento del 
fallecimiento del quejoso o del tercero interesado no lo 

comunique al órgano jurisdiccional de amparo, se le 
impondrá multa de cincuenta a quinientas UMA diarias. 

Artículo 243. En el caso de los artículos 20, párrafo 
segundo y 24 de esta Ley, si los jefes o encargados de las 

oficinas públicas de comunicaciones se niegan a recibir o 
transmitir los mensajes de referencia, se les impondrá 
multa de cien a mil UMA diarias. 

Artículo 244. En el caso del artículo 27, fracción III, inciso 

b) de esta Ley, a la autoridad responsable que no 
proporcione el domicilio del tercero interesado se le 
impondrá multa de cien a mil UMA diarias. 

Artículo 245. En el caso del artículo 28, fracción I de esta 
Ley, a la autoridad responsable que se niegue a recibir la 

notificación se le impondrá multa de cien a mil UMA 
diarias  
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comunicaciones no envía el oficio de referencia, se le 

impondrá multa de cien a mil días.  
 

Artículo 247. En los casos de los artículos 32 y 68 de esta 
Ley, al servidor público que de mala fe practique una 

notificación que sea declarada nula se le impondrá multa 

de treinta a trescientos días.  
 

Artículo 249. En los casos a que se refiere el artículo 49 
de esta Ley, si la jueza o el juez de distrito o tribunal 

colegiado de apelación, no encontraren motivo fundado 
para la promoción de dos o más juicios de amparo contra 

el mismo acto reclamado, impondrá al o los infractores 
multa de cincuenta a quinientos días, salvo que se trate 

de los casos mencionados en el artículo 15 de esta Ley. 
 

 
Artículo 250. Cuando el órgano jurisdiccional que 

deseche o desestime una recusación advierta que existan 
elementos suficientes que demuestren que su promoción 

se haya dirigido a entorpecer o dilatar el procedimiento en 

cuestión, se impondrá multa de treinta a trescientos días 
de salario.  

 
Artículo 251. En el caso del artículo 64 de esta Ley, a la 

parte que tenga conocimiento de alguna causa de 
sobreseimiento y no la comunique, se le impondrá multa 

de treinta a trescientos días.  
 

Artículo 252. En el caso del párrafo tercero del artículo 
68 de esta Ley, cuando se promueva una nulidad que sea 

Artículo 246. En el caso del artículo 28, fracción II de esta 

Ley, si el encargado de la oficina pública de 
comunicaciones no envía el oficio de referencia, se le 
impondrá multa de cien a mil UMA diarias. 

Artículo 247. En los casos de los artículos 32 y 68 de esta 

ley, al servidor público que de mala fe practique una 
notificación que sea declarada nula se le impondrá multa 
de treinta a trescientas UMA diarias. 

Artículo 249. En los casos a que se refiere el artículo 49 de 
esta Ley, si la jueza o el juez de distrito o tribunal 

colegiado de apelación, no encontraren motivo fundado 

para la promoción de dos o más juicios de amparo contra 
el mismo acto reclamado, impondrá al o los infractores 

multa de cincuenta a quinientas UMA diarias, salvo que 
se trate de los casos mencionados en el artículo 15 de esta 
ley. 

Artículo 250. Cuando el órgano jurisdiccional que deseche 
o desestime una recusación advierta que existan 

elementos suficientes que demuestren que su promoción 
se haya dirigido a entorpecer o dilatar el procedimiento en 

cuestión, se impondrá multa de treinta a trescientas 
UMA diarias. 

Artículo 251. En el caso del artículo 64 de esta Ley, a la 
parte que tenga conocimiento de alguna causa de 

sobreseimiento y no la comunique, se le impondrá multa 
de treinta a trescientas UMA diarias. 
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declarada notoriamente improcedente se impondrá multa 

de treinta a trescientos días.  
 

Artículo 253. En el caso del párrafo segundo del artículo 
72 de esta Ley, al responsable de la pérdida de constancias 

se le impondrá multa de cien a mil días.  

 
Artículo 254. En el caso del artículo 121 de esta Ley, si 

la autoridad no expide con oportunidad las copias o 
documentos solicitados por las partes o los expide 

incompletos o ilegibles, se le impondrá multa de cincuenta 
a quinientos días; si a pesar de la solicitud del órgano 

jurisdiccional de amparo no los remite, o los remite 
incompletos o ilegibles, se le impondrá multa de cien a mil 

días.  
 

Artículo 255. En el caso del artículo 122 de esta Ley, si 
el juez de distrito desechare la impugnación presentada, 

impondrá al promovente que actuó con mala fe multa de 
treinta a trescientos días.  

 

Artículo 256. En el caso del artículo 145 de esta Ley, si 
se acredita que la segunda suspensión se solicitó 

indebidamente y con mala fe, se impondrá multa de 
cincuenta a quinientos días.  

 
Artículo 257. En el caso del artículo 191 de esta Ley, si 

la autoridad responsable no decide sobre la suspensión en 
las condiciones señaladas, se impondrá multa de cien a mil 

días.  
 

Artículo 252. En el caso del párrafo tercero del artículo 68 

de esta Ley, cuando se promueva una nulidad que sea 
declarada notoriamente improcedente se impondrá multa 
de treinta a trescientas UMA diarias. 

Artículo 253. En el caso del párrafo segundo del artículo 

72 de esta Ley, al responsable de la pérdida de constancias 
se le impondrá multa de cien a mil UMA diarias. 

Artículo 254. En el caso del artículo 121 de esta ley, si la 

autoridad no expide con oportunidad las copias o 
documentos solicitados por las partes o los expide 

incompletos o ilegibles, se le impondrá multa de cincuenta 

a quinientos días; si a pesar de la solicitud del órgano 
jurisdiccional de amparo no los remite, o los remite 

incompletos o ilegibles, se le impondrá multa de cien a 
mil UMA diarias. 

Artículo 255. En el caso del artículo 122 de esta ley, si el 

juez de distrito desechare la impugnación presentada, 
impondrá al promovente que actuó con mala fe multa de 
treinta a trescientas UMA diarias. 

Artículo 256. En el caso del artículo 145 de esta ley, si se 

acredita que la segunda suspensión se solicitó 
indebidamente y con mala fe, se impondrá multa de 
cincuenta a quinientas UMA diarias. 

Artículo 257. En el caso del artículo 191 de esta Ley, si la 
autoridad responsable no decide sobre la suspensión en 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Artículo 258. La multa a que se refieren los artículos 192 

y 193 de esta Ley será de cien a mil días.  
 

Artículo 259. En el caso de la fracción I de los artículos 
236 y 237 de esta Ley, las multas serán de cincuenta a mil 

días.  

 
CAPÍTULO III 

Delitos 
 

Artículo 261. Se impondrá una pena de dos a seis años 
de prisión y multa de treinta a trescientos días: 

I. a la II. ... 

Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de 
prisión, multa de cincuenta a quinientos días, destitución 

e inhabilitación de tres a nueve años para desempeñar 
otro cargo, empleo o comisión públicos, al servidor público 

que con el carácter de autoridad responsable en el juicio 
de amparo o en el incidente de suspensión: 

 
 

I. a la V. ... 
 

Artículo 263. Los jueces de distrito, las autoridades 
judiciales de los Estados y del Distrito Federal cuando 

actúen en auxilio de la justicia federal, los presidentes de 

las juntas y de los tribunales de conciliación y arbitraje, los 
magistrados de circuito y los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación son responsables en los 
juicios de amparo por los delitos y faltas que cometan en 

las condiciones señaladas, se impondrá multa de cien a 
mil UMA diarias. 

Artículo 258. La multa a que se refieren los artículos 192 
y 193 de esta Ley será de cien a mil UMA diarias. 

Artículo 259. En el caso de la fracción I de los artículos 236 
y 237 de esta Ley, las multas serán de cincuenta a 
mil UMA diarias. 

Capítulo III 
Delitos 

Artículo 261. Se impondrá una pena de dos a seis años de 
prisión y multa de treinta a trescientas UMA diarias: 

I. y II. ... 

Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de 
prisión, multa de cincuenta a quinientas UMA 

diarias destitución e inhabilitación de tres a nueve años 
para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos, 

al servidor público que con el carácter de autoridad 
responsable en el juicio de amparo o en el incidente de 
suspensión: 

I. a V. ... 

Artículo 263. Los jueces de distrito, las autoridades 

judiciales de los estados y de la Ciudad de 
México cuando actúen en auxilio de la justicia federal, los 

presidentes de las juntas y de los tribunales de conciliación 
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los términos que los definen y castigan el Código Penal 

Federal y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como este Capítulo. 

 
 

 

Artículo 264. Al ministro, magistrado o juez que 
dolosamente hubiere negado la causa que funda la 

recusación y ésta se comprueba, se le impondrán pena de 
dos a seis años de prisión, multa de treinta a trescientos 

días, destitución e inhabilitación por un lapso de dos a seis 
años.  

 
Artículo 265. Se impondrá pena de dos a seis años de 

prisión, multa de treinta a trescientos días, destitución e 
inhabilitación de dos a seis años para desempeñar otro 

cargo, empleo o comisión públicos, al juez de distrito o la 
autoridad que conozca de un juicio de amparo o del 

incidente respectivo, cuando dolosamente: 
 

I. a la II. ... 

 
Artículo 266. Se impondrá pena de tres a siete años de 

prisión, multa de cincuenta a quinientos días, destitución 
e inhabilitación de tres a siete años para desempeñar otro 

cargo, empleo o comisión públicos al juez de distrito o la 
autoridad que conozca de un juicio de amparo o del 

incidente respectivo, cuando dolosamente: 
 

 
I. a la II. ... 

 

y arbitraje, los magistrados de circuito y los ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación son responsables 
en los juicios de amparo por los delitos y faltas que 

cometan en los términos que los definen y castigan el 
Código Penal Federal y la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como este capítulo. 

Artículo 264. Al ministro, magistrado o juez que 

dolosamente hubiere negado la causa que funda la 
recusación y ésta se comprueba, se le impondrán pena de 

dos a seis años de prisión, multa de treinta a 
trescientas UMA diarias, destitución e inhabilitación por 
un lapso de dos a seis años. 

Artículo 265. Se impondrá pena de dos a seis años de 

prisión, multa de treinta a trescientas UMA diarias, 
destitución e inhabilitación de dos a seis años para 

desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos, al 
juez de distrito o la autoridad que conozca de un juicio de 
amparo o del incidente respectivo, cuando dolosamente: 

I. y II. ... 

Artículo 266. Se impondrá pena de tres a siete años de 

prisión, multa de cincuenta a quinientas UMA 
diarias, destitución e inhabilitación de tres a siete años 

para desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos 
al juez de distrito o la autoridad que conozca de un juicio 

de amparo o del incidente respectivo, cuando 
dolosamente: 
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Artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de 

prisión, multa de cien a mil días, en su caso destitución e 
inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro 

cargo, empleo o comisión públicos a la autoridad que 
dolosamente: 

 

I. a la IV. ... 
 

Artículo 268. Se impondrá pena de uno a tres años de 
prisión o multa de treinta a trescientos días y, en ambos 

casos, destitución e inhabilitación de uno a tres años para 
desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos a la 

autoridad que dolosamente aplique una norma declarada 
inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, mediante una declaratoria general de 
inconstitucionalidad. 

 
Artículo 270. Las multas a que se refiere este Capítulo, 

son equivalentes a los días multa previstos en el Código 
Penal Federal. 

I. y II. ... 

Artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de 
prisión, multa de cien a mil UMAS diarias, en su caso 

destitución e inhabilitación de cinco a diez años para 
desempeñar otro cargo, empleo o comisión públicos a la 
autoridad que dolosamente: 

I. a IV. ... 

Artículo 268. Se impondrá pena de uno a tres años de 

prisión o multa de treinta a trescientas UMA diarias, y, 
en ambos casos, destitución e inhabilitación de uno a tres 

años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión 
públicos a la autoridad que dolosamente aplique una 

norma declarada inconstitucional por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mediante una declaratoria  general 
de inconstitucionalidad. 

Artículo 270. Las multas a que se refiere este Capítulo, son 

equivalentes a las UMA diarias previstos en el Código 
Penal Federal. 

 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Alejandro Contreras 


